
       

 

 

 
LA FUNDACIÓN ENFERMERA DELIA RUIZ RIVAS 

Con el objeto de reconocer el trabajo destacado y humanista del personal de enfermería de la ciudad de Tijuana 
C O N V O C A 

A LA ENTREGA DEL PREMIO “ENFERMERA DELIA RUIZ RIVAS” AL MÉRITO EN ENFERMERÍA 2023, BAJO LAS SIGUIENTES: 
B  A  S  E  S 

CATEGORIA PARTICIPANTES REQUISITOS PREMIOS 
 
 
 

MÈRITO A LA ENFERMERIA 
AUXILIAR 

Podrá participar el personal de 
enfermería de hospitales 
públicos y privados de la ciudad 
de Tijuana 

I.- Contar con un mínimo de 15 años de servicio. 
II.- Ser propuesto por su Jefe inmediato o directivos de la institución 

dónde labora, Colegios Profesionales o compañeros de trabajo. 
III. Documentar la siguiente información:  

3.1 Carta de propuesta. 
3.2 Curriculum vitae.  
3.3 Documentos probatorios de reconocimientos y preparación. 
3.4 Comprobante (s) de años de servicio. 

1.-Medalla 
2. Diploma 
3.-50,000.00 (cincuenta mil pesos). 

MERITO A LA ENFERMERIA 
PROFESIONAL 

Podrá participar el personal de 
enfermería de hospitales 
públicos y privados de la ciudad 
de Tijuana 

I.-Contar con un mínimo de 15 años de servicio. 
II.- Ser propuesto por su Jefe inmediato o directivos de la institución 

dónde labora, Colegios Profesionales o compañeros de trabajo. 
III.- Contar con título y cédula en los grados de técnico, general y 

licenciatura en adelante. 
IV.  Documentar la siguiente información:  

4.1 Carta de propuesta.  
4.2 Currículum vitae. 
4.3 Documentos probatorios de preparación académica, 

reconocimientos y/o publicaciones. 
4.4 Comprobante (s) de años de servicio. 

1.-Medalla 
2.-Diploma 
3.-$50,000.00 (cincuenta mil pesos). 

 
 
 

MERITO A LA ENFERMERIA 
EMÈRITA 

Podrá participar el personal de 
enfermería de hospitales 
públicos y privados de la ciudad 
de Tijuana que se encuentre en 
estado de RETIRO que  realiza 
labores en favor de la 
comunidad o del gremio de 
enfermería. 

I.- Ser personal en retiro 
II. Ser propuesto por instituciones donde laboró, Colegios 

Profesionales o compañeros de trabajo. 
III. Documentar la siguiente información:  

3.1 Carta de propuesta 
3.2 Curriculum vitae. 
3.3 Documentos probatorios de reconocimientos, trayectoria, 

preparación académica y trabajo en favor del gremio o la 
comunidad. 

 
 
 

1.-Medalla 
2.-Diploma 
3.-$70,000.00   (setenta mil pesos). 

 
 

PREMIO POSTMORTEM 

Podrá participar   todo el 
personal de enfermería que en 
vida no haya recibido el debido 
reconocimiento. 

I.-Ser propuesto por instituciones donde laboró, Colegios 
Profesionales o compañeros de trabajo. 

II.- Documentar la siguiente información:  Carta de propuesta. 
Curriculum, documentos  probatorios de reconocimientos, 
trayectoria, preparación académica y trabajo en favor del 
gremio o la comunidad. 

 
 
1.-Medalla 
2.- Diploma 
 

 
 

 



 

ATENTAMENTE 
Mtra. Amanda Uribe Ruiz 

Directora General  

 
 

 
 
 

           CRITERIOS 

 
I. Gestión del cambio: Liderazgo 

1.1 Identifica problemas y brinda soluciones institucionales o comunitarias. 
1.2 Aporta ideas o propuestas innovadoras para mejores prácticas. 

II.Gestión del conocimiento 
2.1 Preparación 
2.2 Actualización 
• Investigación y Divulgación (para las categorías que aplique) 

III. Provisión de Cuidado 
3.1 Centrado en la persona completa, desde el punto de vista humano. 
3.2 Atención  fundamentada y sistematizada con base en teorías de enfermería y otras ciencias. 

 
 

INSCRIPCIONES 

Llenar el  formulario y subir los documentos en la siguiente Liga: https://forms.gle/eCim9VEvk15xV7pj6 
 

 
 

PLAZOS 
 

Podrán inscribirse a partir de la publicación de la convocatoria y hasta el  21 de abril del 2023 a las 00:00 Hrs 
 

 
 

EXCLUSIONES 

 
1.-No podrán participar quienes hayan sido premiados el año anterior 
2.- No se aceptarán auto propuestas 
3.- Nominaciones que lleguen fuera de la fecha de cierre 

 
TRANSITORIOS 

 

 
Los asuntos no previstos por la presente convocatoria, serán resueltos por el comité seleccionador y su fallo será inapelable. 

RESULTADOS 
 

Los participantes que resulten ganadores serán notificados por los medios de contacto proporcionados 
 

PREMIACION 
 

Los premios se entregarán en una ceremonia solemne el 12 de mayo. Los detalles del lugar y hora, serán dados a conocer con oportunidad. 

https://forms.gle/eCim9VEvk15xV7pj6

